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1. Introducción 
El presente manual se elaboró con el propósito de definir y estandarizar los 
procedimientos para la administración y control de combustible. Su finalidad es 
apoyar el desarrollo de las actividades institucionales, contribuyendo al 
cumplimiento eficiente de los objetivos establecidos. Además, establece los 
lineamientos necesarios para la correcta utilización y suministro de combustible a 
los vehículos de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la 
Modernización del Sector Justicia (SEICMSJ), fomentando el uso responsable y 
racional de los recursos. 

 

2. Objetivo general 

Implementar una gestión eficiente que garantice la adecuada asignación y 

suministro de combustible a los vehículos de la Secretaría Ejecutiva de la 

Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia. 

 

3. Objetivos específicos 

a. Establecer los mecanismos para la solicitud y entrega de cupones de 

combustible en los vehículos asignados a los funcionarios y empleados 

públicos de la SEICMSJ, garantizando el desarrollo de las actividades 

institucionales y el cumplimiento de sus funciones y obligaciones 

contractuales. 

 

b. Normar los procedimientos para la asignación de combustible a los vehículos 

de la SEICMSJ en apoyo a las comisiones oficiales realizadas por las 

diferentes unidades. 

 

4. Alcance 

Este manual es de cumplimiento obligatorio para los empleados de la SEICMSJ 

que tengan vehículos asignados para el cumplimiento de sus funciones o bien 

cuenten con nombramiento para el desarrollo de comisiones oficiales. 

 

 

5. Glosario 

 

Cupón 

Documento utilizado por la Secretaria Ejecutiva de 

la Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia -SEICMSJ- con el cual se solicita el 

abastecimiento de combustible en las distintas 

estaciones de servicio del país. 
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Odómetro Dispositivo del vehículo destinado a medir y 

registrar la distancia recorrida en kilómetros entre 

un punto y otro. 

 

 

Arqueo 

 

 

 

 

Corte 

 

 

Libro de  

Combustible 

 

Proceso de verificación física y documental de los 

cupones de combustible existentes, mediante la 

comparación de las cantidades consignadas en los 

formularios y libros de control debidamente 

autorizados. 

 

Procedimiento administrativo mediante el cual se 

efectúa el cierre de un período específico, con el 

propósito de consolidar, verificar y documentar la 

información relacionada con la entrega, uso y 

consumo de cupones de combustible. 

 

Forma para llevar el registro y control de consumo 

de cupones de combustible. 

 

6. Listado de acrónimos y siglas 

 

7. Base legal 

a. Carta de Intención de la Instancia de Coordinación de la Modernización 

del Sector Justicia, de fecha 25 de septiembre de 1997. 

 

b. Decreto Número 89-98, del Congreso de la República de Guatemala y 

sus reformas. 

 

c. Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos, Acuerdo 

Gubernativo Número 106-2016, de fecha 30 de mayo de 2016.  

 

ICMSJ Instancia Coordinadora de la Modernización del 

Sector Justicia. 

 

SEICMSJ Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de 

la Modernización del Sector Justicia. 

 

CAJ   Centro de Administración de Justicia. 



  

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

Código: CA-SG-MA-2 

Versión: 2 

Página 6 de 30 

 

8. Normas 
 

La administración y control para la asignación de combustible a los vehículos de 

la SEICMSJ se realizará de acuerdo con lo establecido en el presente manual. 

 

a. Responsables: 

 

1) El Encargado de Servicios Generales es responsable de mantener el control 

y velar por el cumplimiento de los parámetros establecidos para la 

asignación, resguardo, custodia y distribución de los cupones de 

combustible, ya sean de tipo gasolina o diésel. 

 

2) El Administrador del CAJ es el responsable de mantener el control, 

resguardo y asegurar el buen uso del combustible asignado. 

 

b. Entrega de cupones combustible:  

 

Procederá únicamente después de la presentación y aprobación de la 

solicitud de cupones cumpliendo con los lineamientos establecidos en este 

manual. 

 

c. Requerimiento de combustible:  

 

1) Podrán realizar requerimientos de abastecimiento de combustible los 

empleados de la SEICMSJ que tengan asignado un vehículo institucional 

para el cumplimiento de sus funciones, así como aquellos designados para 

la realización de comisiones oficiales. 

 

2) Abastecimiento de combustible, toda solicitud de cupones de combustible 

se realizará por medio del formulario CA-SG-FOR-001, “Solicitud de 

cupones de combustible”. 

 

3) El abastecimiento de combustible se realizará basado en el kilometraje 

recorrido, por medio del formulario CA-SG-FOR-002 “Entrega de cupones 

de combustible”, adicionalmente se agregará un cupón de cincuenta (50) 

quetzales por concepto de desplazamientos internos, y deberá contar con 

la autorización del Coordinador Administrativo; en caso de ausencia de este, 

dicha autorización deberá ser otorgada por la autoridad superior 

competente de la SEICMSJ. 
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4) La asignación de cupones de combustible al o los vehículos asignados para 

el traslado del Secretario Ejecutivo queda exento de lo establecido en el 

numeral anterior, derivado de las actividades propias del despacho superior.  

 

5) Para el cumplimiento de comisiones oficiales: El combustible será asignado 

por medio del formulario CA-SG-FOR-004, “Entrega de cupones de 

combustible” y la presentación del nombramiento respectivo. 

 

6) El Coordinador Administrativo, a través del Departamento de Servicios 

Generales, proporcionará vehículo, combustible y en caso de ser necesario 

piloto a las unidades de la SEICMSJ para las actividades debidamente 

programadas y autorizadas mediante el nombramiento respectivo, de 

conformidad con la disponibilidad existente. 

 

7) Uso eficiente del combustible: en el caso de las comisiones oficiales se 

deberán revisar los itinerarios y destinos específicos en los nombramientos 

a efecto de que se programen las rutas de manera adecuada. 

 

8) Cantidad de cupones a entregar, en el caso de comisiones oficiales el 

registro se realizará con base en el kilometraje por recorrer, para lo cual los 

vehículos deberán mantener el odómetro en óptimas condiciones de 

funcionamiento; adicionalmente, al recorrido de la comisión se adicionarán 

un cupón de cincuenta (50) quetzales, los cuales se considerarán como 

compensación por los desplazamientos efectuados dentro del lugar de la 

comisión. 

 

9) Para las comisiones al interior del país el cálculo de kilómetros a recorrer se 

realizará de conformidad con los Mapas de la Red Vial emitidos por el 

Departamento de Ingeniería de Tránsito de la Dirección General de 

Caminos, del Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, con 

base en las distancias oficiales emitidas por el Instituto Geográfico Nacional 

(IGN) a nivel de municipio y departamento. 

 

10) Para el abastecimiento de combustible y realización de comisiones oficiales 

en las cuales se soliciten cupones de combustible, se deberán considerar 

las asignaciones de conformidad con la escala establecida en el artículo 18. 

Asignaciones por kilómetro recorrido del Reglamento General de Viáticos y 

Gastos Conexos, Acuerdo Gubernativo Número 106-2016, de fecha 30 de 

mayo de 2016. 
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i. Automóviles, pickups, camionetas y otros similares accionados con 

gasolina. 

o 4 cilindros 35 kms. por galón 

o 6 cilindros 25 kms. por galón 

o 8 cilindros 15 kms por galón  

 

ii. Automóviles, pickups, camionetas y otros similares accionados con 

diésel. 

o 4 cilindros 32 kms. por galón 

o 6 cilindros 28 kms. por galón 

o 8 cilindros 16 kms por galón 

 

iii. A las motocicletas propiedad de la SEICMSJ y utilizadas para mensajería 

se les asignará la cantidad de cien quetzales (100) semanales en 

cupones de combustible. La cual podrá ser ajustada en caso de 

fluctuaciones en el precio de combustible con previa autorización de la 

Dirección General. 

 

11) Reintegro de cupones de combustible, cuando no se utilice el total de 

cupones asignados, estos deberán ser reintegrados al Encargado de 

Servicios Generales, llenando para el efecto el formulario CA-SG-FOR-003, 

“Devolución de Cupones de Combustible”. 

 

12) Para casos específicos que, por las condiciones individuales de cada 

vehículo exijan mayor cantidad de combustible por kilómetro recorrido, se 

deberá emitir un informe técnico por parte del Encargado de Servicios 

Generales; y la Coordinación Administrativa por medio de oficio 

correspondiente deberá autorizarlo. 

 

d. Centros de Administración de Justicia -CAJ-: 

 

1) La asignación de la cuota de combustible para los vehículos, plantas 

generadoras de energía eléctrica y desbrozadoras se realizará de forma 

mensual, de acuerdo con la escala siguiente:  

 

i. Vehículo  Q 500.00 

ii. Motocicleta  Q 100.00 

iii. Planta Eléctrica  Q 600.00 

iv. Desbrozadora Q 100.00 
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2) En caso específicos que, por las condiciones individuales de cada vehículo, 
motocicleta, planta eléctrica y desbrozadora necesiten combustible extra, se 
deberá emitir un informe técnico por parte del Encargado de Servicios 
Generales; y la Coordinación Administrativa por medio de oficio 
correspondiente deberá autorizarlo. 
 

3) El Administrador del CAJ será el responsable de supervisar el adecuado 

control y uso del combustible asignado a través de los registros 

correspondientes en el libro de control de combustible. 

 

4) Cuando se autoricen comisiones oficiales al personal de los CAJ, podrán 

solicitar la autorización de trasladarse en vehículos particulares, en este caso 

se les podrá asignar combustible utilizando para el efecto, los lineamientos 

establecidos en artículo 18. Asignaciones por kilómetro recorrido del 

Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos, Acuerdo Gubernativo 

Número 106-2016, de fecha 30 de mayo de 2016. 

 

e. Sanciones por incumplimiento a lo establecido en el presente Manual: 

 

El personal de la SEICMSJ que incumplan con cualquiera de las normativas 

contenidas en el presente manual será sujeto de los procedimiento administrativos 

y disciplinarios de acuerdo con la normativa aplicable de la SEICMSJ. 

 

f. Casos no previstos:  

 

Los casos no previstos en este Manual serán resueltos por el Coordinador 

Administrativo o autoridad superior competente de la SEICMSJ. 
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9. Procedimientos 
9.1 Procedimiento para la Compra de Cupones de Combustible. 

 

 Actividades  Responsables  

No.   Descripción  Puesto  Área  

1 

 

 

 

 Basado en las existencias de cupones de 

combustible y el consumo en los últimos 

3 meses determina la necesidad de 

adquirir combustible y realiza la solicitud 

de pedido justificando la necesidad de 

compra al Coordinador Administrativo.     

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa  

2  Verifica la solicitud y documentación 

presentada para trasladar al Encargado 

de Adquisiciones. 

Coordinador 

Administrativo 

Coordinación 

Administrativa  

3  Inicia el proceso de compra según la 

modalidad que corresponda, realizada la 

compra entrega los cupones de 

combustible al encargado de Servicios 

Generales 

Encargado de 

Adquisiciones 

Coordinación 

Administrativa  

4 

  

Recibe los cupones de combustible 

adquiridos y realiza el registro 

correspondiente para iniciar con el control 

y resguardo de estos.   

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa  

Fin del procedimiento 

 

 

 

 

 

. 
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Encargado de Servicios Generales Coordinador Administrativo Encargado de Adquisiciones 

Inicio

Basado en las existencias de cupones de 

combustible y el consumo en los últimos 3 

meses determina la necesidad de adquirir 

combustible y realiza la solicitud de 

pedido justificando la necesidad de 

compra

1

Verifica la solicitud y documentación 

presentada para trasladar al Encargado 

de Adquisiciones.

2

Fin

3

Recibe los cupones de combustible 

adquiridos  y se realiza el registro 

correspondiente para iniciar con el control y 

resguardo de estos. 

4

Inicia el proceso de compra de cupones de 

combustible según la modalidad que corresponda, 

realizada la compra, entrega los cupones al 

Encargado de Servicios Generales.

9.1.1 Flujograma de Procedimiento para la Compra de Cupones de Combustible. 
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9.2 Procedimiento para entrega de Cupones de Combustible a los vehículos 
de SEICMSJ. 

No. Descripción de la Actividad Puesto Área 

1 Recibe la solicitud y formulario CA-SG-

FOR-001, “Solicitud de cupones de 

combustible”, por parte de funcionarios o 

empleados públicos de la SEICMSJ que 

tengan asignado vehículo para el 

cumplimiento de sus funciones. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

2 Verifica el kilometraje del vehículo en el 

odómetro, calcula los cupones de 

combustible a asignar, firma y sella la 

documentación y la remite al Coordinador 

Administrativo para su autorización. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

3 Revisa que los datos consignados en la 

documentación sean correctos. 

Coordinador 

Administrativo 

Coordinación 

Administrativa 

3.1 Esta incorrecto regresa al paso 2. 

3.2 Esta correcto continua al paso 4. 

4 Hace entrega de los cupones de 

combustible al solicitante por medio del 

formulario CA-SG-FOR-002. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

5 Verifica que los cupones coincidan con el 

correlativo y monto consignado, firma y 

sella de recibido. 

 

Solicitante 

 

Secretaría 

Ejecutiva de la 

ICMSJ 

6 Realiza el registro de los cupones 

entregados en el Libro de Combustible 

autorizado y archiva la “Solicitud de 

cupones de combustible”. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

Fin del procedimiento 
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Procedimiento para entrega de cupones de combustible a los vehículos de SEICMSJ

Encargado de Servicios Generales Coordinador Administrativo Solicitante

Inicio

Recibe la solicitud y formulario CA-SG-

FOR-001, “Solicitud de cupones de 

combustible .

1

Verifica el kilometraje del vehículo en el 

Odómetro, calcula los cupones de 

combustible a asignar.

2

Esta incorrecto regresa al 

paso 2

3.1

Si

¿Cumple?

No

Esta correcto continua al 

paso 4

3.2

Fin

Revisa que los datos consignados en la 

documentación sean correctos.

3

Hace entrega de los cupones de 

combustible al solicitante por medio del 

formulario CA-SG-FOR-002.

4

Verifica que los cupones coincidan con el 

correlativo y monto consignado, firma y 

sella de recibido.

5

Realiza el registro de los cupones 

entregados en el Libro de Combustible 

autorizado y archiva la  Solicitud de 

cupones de combustible  

6

9.2.1 Flujograma de Procedimiento para entrega de Cupones de Combustible a 
los vehículos de SEICMSJ. 
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9.3 Procedimiento para entrega de Cupones de Combustible para actividades 
autorizadas y comisiones oficiales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Descripción de la Actividad Puesto Área 

1 Recibe el nombramiento y formulario CA-

SG-FOR-001, “Solicitud de cupones de 

combustible”, para el cumplimiento de una 

comisión oficial. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

2 Verifica el kilometraje del vehículo en el 

odómetro, calcula los cupones de 

combustible a asignar, firma y sella la 

documentación y la remite al Coordinador 

Administrativo para su autorización. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

3 Revisa que los datos consignados en la 

documentación sean correctos. 

Coordinador 

Administrativo 

 

Coordinación 

Administrativa 

3.1 Esta correcto continúa al paso 4. 

3.2 Esta incorrecto regresa al paso 2. 

4 Hace entrega de los cupones de 

combustible al solicitante. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

5 Verifica que los cupones coincidan con el 

correlativo y monto consignado, firma y 

sella de recibido. 

Solicitante Secretaría 

Ejecutiva de 

la ICMSJ 

6 Realiza el registro de los cupones 

entregados en el Libro de Combustible 

autorizado y archiva la Solicitud de 

cupones de combustible para Comisiones 

Oficiales. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

Fin del procedimiento 
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procedimiento para entrega de cupones de combustible para actividades autorizadas y comisiones oficiales

Encargado de Servicios Generales Coordinador Administrativo Solicitante

Inicio

Recibe la solicitud y formulario CA-SG-

FOR-001, “Solicitud de cupones de 

combustible 

1

Verifica el kilometraje del vehículo en el 

odómetro, calcula los cupones de 

combustible a asignar, firma y sella la 

documentación 

2

Esta incorrecto regresa al 

paso 2

3.1

Si

¿Cumple?

No

Esta correcto continua al 

paso 4

3.2

Fin

Revisa que los datos consignados en la 

documentación sean correctos.

3

Hace entrega de los cupones

4

Verifica que los cupones coincidan con el 

correlativo y monto consignado, firma y 

sella de recibido.

5

Realiza el registro de los cupones 

entregados en el Libro de Combustible 

autorizado y archiva la  Solicitud de 

cupones de combustible  

6

9.3.1 Flujograma de Procedimiento para entrega de Cupones de Combustible 
para actividades autorizadas y comisiones oficiales. 
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9.4 Procedimiento para la asignación de Combustible a los Centros de 
Administración de Justicia. 

 

No. Descripción de la Actividad Puesto Área 

1 Realiza la solicitud al Coordinador 

Administrativo, de la compra de 

combustible para el vehículo, motocicleta, 

planta eléctrica o desbrozadora.  

Asistente CAJ Centro 

Administración de 

Justicia 

2 Se autoriza realizar la compra basado en 

la cuota correspondiente. 

Coordinador 

Administrativo 

Coordinación 

Administrativa 

3 Verifica la autorización para la adquisición 

del combustible solicitado y notifica a la 

asistente del CAJ. 

Administrador 

CAJ 
Centro 

Administración de 

Justicia 

4 Se realiza la compra del combustible  

autorizado, se realiza el registro 

correspondiente y se habilita su utilización. 

Asistente CAJ Centro 

Administración de 

Justicia 

5 Solicita al proveedor el despacho de 

combustible y verifica que se coloque 

firma y sello en el comprobante, deja la 

copia al proveedor para hacer constar el 

despacho. Posteriormente entrega el 

comprobante original a la asistente del 

CAJ. 

Administrador 

CAJ 

Centro 

Administración de 

Justicia 

6 Revisa que los documentos estén 

debidamente llenos para mantener el 

control de estos, archiva y registra en el 

libro de control de combustibles. 

Asistente CAJ Centro 

Administración de 

Justicia 

Fin del procedimiento 
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Procedimiento para la asignación de Combustible para los Centros de Administración de Justicia

Asistente Centro de Administración de Justicia Coordinador Administrativo
Administrador Centro de Administración de 

Justicia

Inicio

Rrealiza la solicitud al Coordinador 

Administrativo, de la compra de 

combustible para el vehículo, motocicleta, 

planta eléctrica o desbrozadora. 

1

Fin

Se autoriza realizar la compra basado 

en la copia correspondiente.

2

Verifica la autorización para la adquisición 

del combustible solicitado y notifica a la 

asistente del CAJ.

3

Se realiza la compra del combustible  

autorizado, se realiza el registro 

correspondiente y se habilita su 

utilización.

4

Solicita al proveedor el despacho de 

combustible y verifica que se coloque 

firma y sello en el vale, deja la copia al 

proveedor para hacer constar el 

despacho. Posteriormente entrega el vale 

original a la asistente del CAJ.

5

Revisa que los documentos estén 

debidamente llenos para mantener el 

control de estos, archiva y registra en el 

libro de control de combustibles.

6

9.4.1 Flujograma de Procedimiento para la asignación de Combustible a los 
Centros de Administración de Justicia. 
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9.5 Procedimiento para Préstamo de Cupones de Combustible. 
 

No. Descripción de la Actividad Puesto Área 

1 Emite documento dirigido al Secretario 

Ejecutivo solicitando el préstamo de 

cupones de combustible, detallando el 

monto o cantidad requerida. 

Institución 

solicitante 

Institución 

solicitante 

2 Traslada la instrucción de solicitud de 

préstamo de combustible. 

Director 

 General / 

Secretario 

Ejecutivo 

Dirección 

General / 

Secretaría 

Ejecutiva 

3 Recibe la instrucción y/o requerimiento de 

solicitud de combustible y traslada al 

Encargado de Servicios Generales para la 

atención y entrega de los cupones de 

combustible en calidad de préstamo a la 

institución solicitante. 

Coordinador 

Administrativo 

Coordinación 

Administrativa 

4 Se realiza, revisa y firma el Acta 

Administrativa formalizando los 

pormenores de la entrega 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

5 Verifica que los cupones físicos coincidan 

con el correlativo y montos consignados, 

firma y sella de recibido.  

Unidad o  

Institución 

Solicitante 

Unidad o  

Institución 

Solicitante 

6 Realiza el registro de los cupones 

entregados en el Libro de Combustible y 

archiva el traslado del Préstamo de 

Cupones Combustible. 

Encargado de 

Servicios 

Generales 

Coordinación 

Administrativa 

Fin del procedimiento 
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Procedimiento para préstamo de cupones de combustible

Unidad o Institución Solicitante Director General Coordinador Administrativo Encargado de Servicios Generales

Inicio

Emite documento dirigido al Secretario 

Ejecutivo solicitando el préstamo de 

cupones de combustible, detallando el 

monto o cantidad requerida.

1

Fin

Traslada la instrucción de solicitud de 

préstamo de combustible

2
Recibe la instrucción y/o requerimiento de 

solicitud de combustible y traslada al 

Encargado de Servicios Generales para la 

atención y entrega de los cupones de 

combustible en calidad de préstamo al 

área solicitante.

3

Se realiza, revisa y firma el Acta 

Administrativa formalizando los 

pormenores de la entrega

4

Verifica que los cupones físicos coincidan 

con el correlativo y montos consignados, 

firma y sella de recibido. 

5

Verifica que los cupones físicos coincidan 

con el correlativo y montos consignados, 

firma y sella de recibido. 

6

9.5.1 Flujograma de Procedimiento para Préstamo de Cupones de Combustible. 

 

  

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Institución Solicitante Director General/Secretario 
Ejecutivo 

Procedimiento para préstamos de Cupones de Combustible 
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9.6  Procedimiento para el Arqueo de Cupones de Combustible en SEICMSJ. 
 

Actividades  Responsables  

No.  Descripción de la actividad  Puesto  Área  

1  Realiza arqueo de cupones de 

combustible los primeros 5 días de cada 

mes con los formatos de control de arqueo 

de cupones y resumen sobre el consumo 

de cupones de combustible.  

Coordinador 

Administrativo  

Coordinación 

Administrativa  

2  Presenta los cupones de combustible 

resguardados y entrega los formularios de 

cupones utilizados y el libro de control 

autorizado. 

Encargado de  

Servicios  

Generales  

Coordinación 

Administrativa  

3  Entrega hoja de libro de combustible para 

visto bueno  

Encargado de  

Servicios  

Generales  

Coordinación 

Administrativa  

4  Revisadas las solicitudes de cupones 

entregados, cupones resguardados y hoja 

del libro de combustible da el visto bueno.  

Coordinador 

Administrativo  

Coordinación 

Administrativa  

5  Archiva hoja del libro de combustible y 

arqueo de cupones de Combustible.  

Encargado de  

Servicios  

Generales  

Coordinación 

Administrativa  

Fin del procedimiento  
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Procedimiento para el arqueo de cupones de combustible en SEICMSJ

Servicios Generales

Inicio

Realiza arqueo de cupones de 

combustible los primeros 5 días de cada 

mes con los formatos de control de 

arqueo de cupones y resumen sobre el 

consumo de cupones de combustible. 

1

Fin

Presenta los cupones de combustible 

resguardados y entrega los formularios 

de cupones utilizados y el libro de 

control autorizado.

2

Entrega hoja de libro de combustible 

para visto bueno 

3

Revisadas las solicitudes de cupones 

entregados, cupones resguardados y hoja 

del libro de combustible da el visto bueno

4

5

Archiva hoja del libro de combustible y 

arqueo de cupones de Combustible. 

Coordinador Financiero 

9.6.1  Flujograma de Procedimiento para el Arqueo de Cupones de Combustible 
en SEICMSJ. 

 

 

 

 

  

Coordinador Administrativo Encargado Servicios Generales  
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10. Documentos Relacionados  

 

10.1 CA-SG-FOR-001, Solicitud de Cupones de Combustible. 
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10.2 CA-SG-FOR-002, Entrega de Cupones de Combustible. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

MANUAL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
ADMINISTRACION Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE 

Código: CA-SG-MA-2 

Versión: 2 

Página 24 de 30 

 

 
10.3 CA-SG-FOR-003, Devolución de Cupones de Combustible 
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10.4 CA-SG-FOR-004, Entrega de Cupones de Combustible para Comisión 
Oficiales  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

CA-SG-FOR-004 
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10.5 CA-SG-FOR-005, Formato Préstamo de Cupones de Combustible 
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10.6 CA-SG-FOR-006, Libro de Control de Cupones de Combustible 
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10.7 CA-SG-FOR-007, Formato Control de Arqueo de Cupones de Combustible. 
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10.8 CA-SG-FOR-008, Formato Resumen sobre el Consumo de Cupones de 
Combustible. 
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11. Control de Cambios  
 

Documento 

de respaldo  

Fecha de 

aprobación  
Descripción del cambio  

 Oficio No. 

SEICMSJ-

1409 

MACDL/mrav 

 17/11/2025  Actualización de Manual completo: Incluyendo 

descripciones, normas, procedimientos y flujogramas. 
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